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Con fecha 08 de abril del presente año, los CC. Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, Sughey Adriana Torres Rodríguez, 
Noel Fernández Maturino, Celia Daniela Soto Hernández, Carlos Chamorro Montiel, María del Rocío Rebollo Mendoza y Ana 
María Durón Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron a esta LXX 
Legislatura, Iniciativa de Decreto, la cual REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 
SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO;  misma que fue turnada a la Comisión de Ecología, integrada por los 
CC. Diputados José Osbaldo Santillán Gómez, Noel Fernández Maturino, Otniel García Navarro, Gabriela Vázquez Chacón, 
Bernabé Aguilar Carrillo e Iván Soto Mendía; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En sesión Ordinaria del día 08 de abril del año 20251, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que reforman el 
segundo párrafo del artículo 99 bis y el artículo 100, se adiciona un tercer párrafo al artículo 99 bis recorriéndose los 
subsecuentes todos de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango; la cual fue presentada por los 
CC. Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional integrantes de la LXX Legislatura 
del Congreso del Estado. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- La iniciativa tiene como objetivo controlar la emisión de ruido estableciendo límites máximos de emisiones 
sonoras por horario para actividades realizadas en zonas habitacionales conformadas por viviendas unifamiliares o 
multifamiliares. 
 
 
La inclusión de estos límites en zonas habitacionales tiene como finalidad que cualquier violación a dicha disposición tenga 
como resultado la aplicación de alguna de las sanciones establecidas en la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el 
Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO.- El 13 de enero de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación2 la NORMA Oficial Mexicana NOM-081-
ECOL-1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición, 
y en ella, se establece que la emisión de ruido proveniente de las fuentes fijas altera el bienestar del ser humano y el daño 
que le produce, con motivo de la exposición, depende de la magnitud y del número, por unidad de tiempo, de los 
desplazamientos temporales del umbral de audición. 
 
Ahora bien, el 03 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se modifica el 
numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. El cual queda de la siguiente manera: 

 
 
"5.4 Los límites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación "A" emitidos por fuentes fijas, son los establecidos 

en la Tabla 1. 

TABLA 1. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES. 

ZONA HORARIO 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE dB (A) 

Residencial1 (exteriores) 
6:00 a 22:00 

22:00 a 6:00 

55 

50 

Industriales y comerciales 
6:00 a 22:00 

22:00 a 6:00 

68 

65 

Escuelas (áreas exteriores de 

juego) 
Durante el juego 55 

Ceremonias, festivales y eventos 

de entretenimiento. 
4 horas 100 

 
1https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA107.pdf  
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4866673&fecha=13/01/1995#gsc.tab=0  

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA107.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4866673&fecha=13/01/1995#gsc.tab=0
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1- Entendida por: vivienda habitacional unifamiliar y plurifamiliar; vivienda habitacional con comercio en planta baja; 

vivienda habitacional mixta; vivienda habitacional con oficinas; centros de barrio y zonas de servicios educativos. 

 

TERCERO.- El ruido es considerado uno de los contaminantes más agresivos; constituye un problema medioambiental y 

social que afecta la calidad de vida y salud de la población, causa trastornos físicos, pérdida de audición, hipertensión arterial, 

dolor de cabeza, taquicardia, fatiga, aceleración cardiaca, trastornos del sueño, molestias digestivas, disminución del apetito 

sexual, enfermedades cardiovasculares, infartos cerebrales. 

 

 

El ruido llega a producir afectaciones sociales, un número considerable de accidentes e incluso puede ser desencadenante 

de agresividad social, hostilidad y violencia. 

 

 

CUARTO.-. En la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental nos menciona en su artículo 10 “Toda persona física o moral 

que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la 

reparación de los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los 

términos de la presente Ley. De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se 

incremente el daño ocasionado al ambiente.”  

 

 

En ese sentido, además de ser multado, quien cause un daño al medio ambiente debe reparar el ecosistema afectado y 

compensar a las personas y/o comunidades que sufrieron perjuicios. 

 

 

QUINTO.- Es por eso que la Comisión Dictaminadora estimó que la iniciativa, es procedente, debido que la contaminación 

acústica es un problema ambiental importante cada vez con mayor presencia en la sociedad. 
 

 
 

DECRETO No. 235 

 

 
LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se reforman el segundo párrafo del artículo 99 bis y el artículo 100, se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 99 bis recorriéndose los subsecuentes todos de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, 

para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 99. Bis…  

 

 

En caso de existir normas oficiales mexicanas o normas ambientales estatales que establezcan los horarios y rangos 

de emisiones sonoras permisibles dentro de los referidos establecimientos, los reglamentos municipales de la 

materia se deberán apegar a los mismos. 

 

 

Tratándose de zonas habitacionales conformadas por viviendas unifamiliares y/o multifamiliares, los Municipios 

establecerán en sus reglamentos en la materia los límites máximos de emisiones sonoras, que en ningún caso podrán 

ser mayores de los 55 decibeles para el horario comprendido de las 6:00 a las 21:59 horas y de 50 decibeles para el 

de las 22:00 a las 5:59 horas. 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 100. En la construcción de obras, instalaciones o en la realización de actividades que generen ruido, vibraciones, 

olores, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas no ionizantes y contaminación visual, deberán llevarse a 

cabo las acciones preventivas y correctivas necesarias para evitar y mitigar los efectos negativos de tales contaminantes 

en los ecosistemas y en el ambiente y en su caso la reparación de los daños en bienes o personas, previo dictamen 

de la autoridad correspondiente. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto.  

 

 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 


